
ELIJA, ÍNTEGRAMENTE, UNA DE LAS DOS OPCIONES:

OPCIÓN A

En el periodo comprendido entre principios del siglo XI y la segunda mitad del siglo 
XIII se produjo en tierras hispanas un cambio radical en la correlación de fuerzas entre el 
Islam y la Cristiandad. Hasta el año 1000 aproximadamente, la superioridad de al-Andalus 
sobre los diversos núcleos cristianos del norte de la Península había sido evidente, tanto en el 
aspecto militar como en el económico y en el cultural. Las acometidas de Almanzor en el 
último  tercio  del  siglo  X  constituyen  un  espléndido  testimonio,  y  al  mismo  tiempo  un 
símbolo,  del  predominio  islámico  en  Hispania.  Pero  las  disensiones  internas  que  se 
produjeron en  al-Andalus  a  los  pocos años  de la  muerte  del  caudillo  cordobés  fueron el 
anuncio  inequívoco  del  agotamiento  del  Califato.  Mientras  la  España  musulmana  se 
fraccionaba en un mosaico de pequeños reinos, los  taifas,  los núcleos cristianos del norte 
iniciaban  una  expansión  sin  precedentes,  que  tuvo  como  consecuencia  inmediata  la 
incorporación  a  sus  dominios  de  extensos  territorios  antes  sometidos  al  poder  político 
islámico. 

El  progreso  militar  de  los  cristianos  peninsulares  puede  contemplarse,  desde  una 
perspectiva general, como un aspecto más de la consolidación de la sociedad feudal europea. 
Las  transformaciones que se produjeron en la primera mitad del siglo XI (creación del reino 
de Castilla y fusión posterior de este núcleo con León, aunque de manera transitoria, pues la 
unión definitiva no se consiguió hasta el siglo XIII) permiten calificar al conjunto de núcleo 
castellano-leonés. Desde mediados del siglo XII hasta mediados del XIII la base territorial del 
conglomerado  castellano-leonés  creció  de  forma  impresionante.  En  torno  al  año  1000  la 
frontera meridional del reino de León y del condado de Castilla se situaba en el Duero y todo 
el  territorio que había comenzado a repoblarse al  otro lado del río cien años atrás estaba 
prácticamente perdido. Hacia 1250, por el contrario, el reino castellano-leonés se asomaba al 
Atlántico en el golfo de Cádiz. El proceso de expansión desarrollado a lo largo de esos dos 
siglos no fue, por supuesto, lineal. Hubo épocas de contención e incluso de retroceso, por lo 
general  cuando el  Islam peninsular  contó  con ayudas  del  exterior  (así,  con motivo  de la 
presencia en la Península de los almorávides primero y de los almohades después). Pero vista 
en su conjunto,  la expansión castellano-leonesa de ese periodo fue ciertamente  grandiosa, 
contrastando con la casi total paralización de la reconquista desde mediados del siglo XIII 
hasta finales del XV.

VALDEÓN, J.; SALRACH, J.M. y SÁBALO, J.: Feudalismo y consolidación de los pueblos  
hispánicos (siglos XI-XV). Labor. Barcelona, 1980.
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Escuela de Traductores de Toledo
* A partir  de sus conocimientos  y del  material  adjunto desarrolle  el  tema: La Península 
Ibérica en la Edad Media: los reinos cristianos (siglos VIII al XIII) (Origen y evolución 
de  los  primeros  núcleos  cristianos  de  resistencia.  El  nacimiento  de  León  y  Castilla  / 
Expansión  y  formas  de  ocupación  del  territorio.  Modelos  de  repoblación  y  organización 
social. La Mesta / Las tres culturas peninsulares). Valoración máxima: 6 puntos.

* Asimismo, responda a los siguientes términos históricos y preguntas:

 Términos  históricos (elija  cuatro  de  los  cinco  propuestos).  Valoración  máxima:  2 
puntos; 0,5 puntos cada uno:

- Atapuerca 
- Reinos de Taifas
- Bartolomé de las Casas
- Batalla de Lepanto
- Carlos III

Preguntas (elija dos de las tres propuestas). Valoración máxima: 2 puntos; 1 punto 
cada una:

- Explique brevemente la irrupción y el dominio del Islam en Hispania.

- Señale los aspectos más relevantes de la crisis demográfica y económica de los 
siglos XIV y XV.

- Analice con brevedad la unión política de los reinos peninsulares en la época de 
los Reyes Católicos. 
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OPCIÓN B

La Monarquía española y el sistema parlamentario arrastraban un grave problema de 
representatividad, en razón de su naturaleza oligárquica y caciquista. La cuestión a partir del 
98 fue precisamente ver si el régimen de 1876 era o no capaz de evolucionar gradualmente 
-como  otras  monarquías  europeas-  hacia  un  sistema  constitucional  y  parlamentario 
verdaderamente democrático. Visto lo sucedido -golpe militar en 1923, caída de la Monarquía 
en 1931-, cabría concluir que la evolución no fue posible (…) Pero las cosas pudieron haber 
sido de otra forma (…)

Entre  1914  y  1923,  España  tuvo  muy  graves  problemas.  Pero  ninguno,  conviene 
recordar, ni insoluble ni excepcional (…) El régimen español pudo haber evolucionado como 
evolucionaron, en los años veinte, otros regímenes europeos (…) En cualquier caso, el golpe 
de Primo de Rivera lo impidió (…)

El pronunciamiento de 1923 fue, evidentemente, resultado de la crisis política (…), 
pero el detonante fue el desastre militar sufrido por el Ejército español en julio de 1921 en 
Annual  (…) La  crisis  de  Marruecos  vino  a  agravar  decisivamente  la  situación  española. 
Generó  una  amplia  campaña  de  la  oposición  en  la  calle  y  en  el  Parlamento  contra  la 
Monarquía  y  por  el  abandono  de  Marruecos,  campaña  liderada  por  los  socialistas  (…) 
Convencido  de  que  la  responsabilidad  última  de  Annual  estaba  en  la  decadencia  del 
parlamentarismo, en el desorden público y en el estado de crisis nacional que atravesaba el 
país, el Ejército volvió a asumir su papel como instrumento de salvación nacional (…)

La Dictadura cambió decisivamente el curso de la historia española. Como a su modo 
intuyó al  hilo de los acontecimientos Antonio Maura, la Dictadura trajo la República y la 
República, la Guerra Civil. De no haberse producido el golpe, las cosas podrían haber sido 
ciertamente de otra manera. De ahí que Raymond Carr considerase el golpe de 1923 como el 
hecho más determinante de la historia de España del siglo XX.

Fragmentos extraídos de FUSI, J.P. y PALAFOX, J.:  España. 1808-1996. El desafío de la  
Modernidad. Espasa. Madrid, 1997.
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Alfonso XIII y Primo de Rivera con los ministros del Directorio Militar

* A partir  de sus conocimientos y del material  adjunto desarrolle el  tema:  El reinado de 
Alfonso  XIII:  la  crisis  de  la  Restauración  (1902-1931)  (Intentos  de  modernizacion. 
Regeneracionismo y revisionismo / La quiebra del sistema: conflictividad social y crisis de 
1909, 1917 y 1921 / La Dictadura de Primo de Rivera). Valoración máxima: 6 puntos.

* Asimismo, responda a los siguientes términos históricos y preguntas:

 Términos  históricos (elija  cuatro  de  los  cinco  propuestos).  Valoración  máxima:  2 
puntos; 0,5 puntos cada uno:

- Cien Mil Hijos de San Luis 
- Parlamento
- Sufragio censitario
- Antonio Cánovas del Castillo
- Manuel Azaña

Preguntas (elija dos de las tres propuestas). Valoración máxima: 2 puntos; 1 punto 
cada una:

- Comente brevemente cómo se desarrolló la guerra de Cuba entre 1895 y 1898.

- Señale las principales diferencias entre la Constitución de 1876 y la de 1931.

- Analice el golpe militar del 18 de Julio de 1936.
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